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ESTADO CIVIL No. 013. 

AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN A LAS DEMÁS PARTES, POR ANOTACIÓN EN EL PRESENTE ESTADO 

 

DEMANDANTE DEMANDADO TIPO DE PROCESO RADICADO AUTO - 

FECHA 

DECISIÓN CDR/NO 

ODALINDA ORTA 

LÓPEZ 

JOSÉ ANDRÉS 

MOJCA MISATH 

EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTIA 

 

2021-00076 

30/01/2023 APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DEL 

CREDITO. 

1 

MARY LUZ 

MONTAÑO 

CARLOS 

GUILLERMO 

FRAGOZO ROYERO 

EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTIA - 

INCIDENTE DE 

LEVANTAMIENTO DE 

EMBARGO DE BIEN 

INMUEBLE 

2021-00049 30/01/2023 AUTO DA POR 

NOTIFICADO EL 

MANDAMIENTO DE 

PAGO. 

1  

COOPERATIVA 

MEDICA DEL VALLE 

Y DE 

PROFESIONALES 

SAHARA SOFÍA 

MORALES TORO 

EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTIA 

 

2012-00285 

30/01/2023 DECRETAR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

1 

CARCO SEVE S.A.S. RICARDO ALVEAR 

RODRÍGUEZ 

EJECUTIVO 

SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTIA 

 

2020-00258 

30/01/2023 DECRETAR 

DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

1 
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JUAN CENTENO 

MARTÍNEZ 

FIDIAN ELÍAS 

FLÓREZ HERRERA 

VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

 

2018-00259 

30/01/2023 REQUERIMIENTO.  1 

 
PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE FORMA ELECTRÓNICA, SE FIJA HOY 31 DE ENERO DE 2023. HORA 8:00 A.M. 

 
 
 

JHONNY BELTRAN LUQUETTA        
SECRETARIO.              


